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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 24 de mayo de 2012, de la delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de cádiz, para la notificación por edicto de los requerimientos de documentación que se citan.

Acuerdo de fecha 24 de mayo de 2012, de la delegada Provincial en cádiz de la consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del requerimiento de documentación, 
al estar en ignorados paraderos en los expedientes incoados los usuarios detallados a continuación:

 NÚM. eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS Y LocALIdAd
 11/14854/2011 roMero MoNToYA, GeMA
 11/14033/2011 NÚÑeZ HeredIA, MArÍA SoLedAd
 11/14739/2011 LouGrAINI, BouSLHAM
 11/9247/2011 GÓMeZ Guerrero, TAMArA
 11/5602/2011 eL ouAFI, ABdeLcHAFour
 11/14837/2011 eL GHrIB eL BAdAouI, SoodIYA
 11/614/2006 cHAKKArA, MArIAM
 11/3180/1996 cArrILLo eSPeJo, MANueL 
 11/16990/2011 PALIANI PoSTIGo, MArÍA roSArIo
 11/14930/2011 oTero-SAAVedrA JIMÉNeZ, VIoLeTA
 11/55/2000 MuÑoZ SALGuero, FrANcISco
 11/514/2004 MArTÍNeZ de AVIA, JorGe
 11/16954/2010 TorreS GArcÍA, MArÍA TrINIdAd
 11/1065/2004 FueNTeS LeÓN, eNcArNAcIÓN
 11/14974/2011 cArPIo LÓPeZ, ÁNGeL
 11/9324/2011 cArMeNA GuTIÉrreZ, VIVIANA
 11/12954/2011 WALSH WALSH, JAMeS
 11/12955/2011 MArTÍNeZ reYeS, MAeVA
 11/1914/2012 SÁNcHeZ ruBIo, LeoNor
 11/6853/2011 rodrÍGueZ NÚÑeZ, ANA BeLÉN
 11/12958/2011 oLMedA BocANeGrA, GeMA BeLÉN
 11/5852/2011 BeLTrÁN cAMPoS, crISTINA
 11/14160/2011 AArAB, BouZIAN
 11/2931/2011 NAFrIA, dIeGo SeBASTIÁN
 11/2683/2008 MoreNo orTIZ, Pedro FerNANdo
 11/9515/2011 GArcÍA PuLIdo, MArÍA JoSÉ

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, sito 
en cádiz, Pza. Asdrúbal –edificio Administrativo–, para la notificación del contenido íntegro del requerimiento de 
documentación de Título de Familia Numerosa.

Se les significa que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción, o potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la consejera para la Igualdad y 
Bienestar Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

cádiz, 24 de mayo de 2012.- La delegada, Manuela Guntiñas López.
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